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Resumen  

La visión que existe actualmente acerca de la sexualidad es reducida a dos géneros, 

lo que entendemos como sistema binario, eso sin contar con la orientación sexual. 

En este artículo se presenta un abordaje de la sexualidad que abarca más allá del 

hombre masculino y heterosexual o mujer femenina y heterosexual, que en cualquier caso 

están en relación con prácticas sociales y no con la naturaleza de la persona en sí. 

La naturaleza es diversa como las formas de expresión. Por tanto, si consideramos 

la sexualidad como característica de esta, podemos concebir que la dimensión sexual no 

representa el total, y a la hora de analizar a la persona de forma conjunta no podemos 

obtener una visión reduccionista de una característica intrínseca de ella, que la defina 

como el todo. 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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Realizando un análisis de la diversidad sexual y creando un modelo, se puede llegar 

a concebir que los problemas de salud y sociales no son intrínsecos al hecho de ser 

transgénero o cisgénero, por tanto, ni es más vulnerable, ni tiene una patología y, por 

supuesto, una parte de su sexualidad no definirá sus posibles trayectorias de cuidado. 

Palabras clave: Factores condicionantes básicos, cuidado, diversidad sexual, 

transgénero y cisgénero. 

 

Abstract 

Current vision of sexuality is reduced to two genders, without considering sexual 

orientation. What we understand as a binary system. 

This article presents an approach to sexuality encompasses not only male and 

heterosexual man or female and heterosexual woman, who in any case are related to social 

practices and not to nature of the person itself. 

Nature is diverse as well as of expression. Therefore, considering sexuality as a 

characteristic nature, we realise that the sexual dimension does not represent the total, and 

when analyzing the person as a whale together we cannot obtain a reductionist vision of 

an intrinsic characteristic of it, which defines it as the whole. 

By analysing sexual diversity and creating a model, it can be conceived that health 

and social problems are not intrinsic to being transgender or cisgender, therefore it is 

neither more vulnerable, a part of the sexuality is not going to define possible. 

Key words: Basic conditioning factors, care, sexual diversity, transgender and 

cisgender. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Dorothea Orem propone el cuidado como un sentido de responsabilidad de las 

personas sobre las decisiones que toman a lo largo de su vida. (1) 

Estudiar la sexualidad a través de un modelo es necesario para analizar las bases 

sobre la dimensión sexualidad que existe, a través de una aproximación a las diferentes 

combinaciones de la diversidad sexual de hoy en día.  

El presente artículo muestra un modo de explicar a la persona sexual y su 

sexualidad, aceptando que una parte de nosotros no nos definen como el todo (1). Así que 

para realizar un análisis de la sexualidad de las personas y de sus circunstancias hay que 

conocer, definir y desenmarañar cuáles son las concepciones que subyacen.  

  

 

La persona, determinismo histórico y antropológico 

 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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 A diferencia del concepto dual de persona que concebía Platón (1), Aristóteles 

concebía que no existía separación cuerpo-alma, y la idea de cambio la resolvió con el 

ser en potencia, ser que no es pero que podría llegar a ser. (1) 

Por otro lado, siguiendo los postulados de varios filósofos y teóricas de enfermería 

podemos entender que la persona es un ente con presencia física, que porta un alma, posee 

dignidad, piensa y tiene una determinada identidad que lo hacen único (6).  

 El análisis de los diferentes pensadores nos aproxima a la idea de que la persona 

se encuentra inmersa en un determinado entorno, con proyección tanto pasada que la 

moldea y determina sus circunstancias (2)(3), como constructo social (4).  

Cabe mencionar que, existe un determinismo histórico y antropológico que varía lo 

que podemos entender por persona. En este sentido, hay tres ideas básicas en la filosofía 

oriental reseñables para el desarrollo de la investigación realizada: la realidad es cambio, 

el universo es unidad armoniosa donde todo se corresponde y por último el hombre es 

capaz de transformarse (5).  

Por otro lado, los hechos históricos y la sociedad determinaron la necesidad de 

legislar acerca de unos valores supremos que protegieran la misma. Los derechos 

humanos tienen un fin último, que es la ética (6). Así pues, fue necesario crear una Carta 

de Derechos con el fin de constituir “un ideal común de todos los pueblos” (6), con ella se 

otorgó dignidad a los pueblos por parte de los gobiernos (7). 

En relación al tema de estudio, La Organización Mundial de la Salud recoge en un 

capítulo sobre Salud Reproductiva, el derecho de todas las personas a vivir de forma plena 

su sexualidad, libres de coerción, discriminación y violencia. (8) 

En cuanto al ordenamiento jurídico español, la Constitución Española en su título 

I, se definen los derechos y deberes fundamentales de la persona en su artículo 10, 14 y 

18, en su artículo 10: “La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 

inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 

los demás son fundamento del orden político y de la paz social”. O en el artículo 18, 

apartado 1: “Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen”. (9) 

Así mismo, en el Código Civil se regula la atribución de la condición de persona a 

los individuos en los artículos 29 a 34 y a los conjuntos de individuos o bienes en los 

artículos 35 a 39 del mismo cuerpo legal (10). 

En cuanto a la concepción de la persona bajo el prisma de teóricas de enfermería, 

acotándonos a aquellas que han sido de interés por el tema de estudio, D. Orem concibe 

a la persona como un organismo biológico, racional y pensante. Como tal es afectado por 

el entorno y es capaz de realizar acciones predeterminadas que le afecten a él mismo, a 

otros y a su entorno, condiciones que le hacen capaz de llevar a cabo su autocuidado.  

Describe a la persona a través de los Factores Condicionantes Básicos (11)  

Por otro lado, Leininger desde una perspectiva Heideggeriana, no concibe a la 

persona como un ser con consciencia aislada, sino con valores, creencias y prácticas 

culturales, que moldean a la persona (12). En este sentido, Leininger postula que el respeto 

a la dignidad de la persona pasa por reconocer sus valores culturales, creencias y 

convicciones (13) 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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La definición de los clásicos de la persona de cuerpo y mente, no se puede entender 

como consciencia aislada (3). Así pues, la persona está inserta en un determinado contexto 

sociocultural, que la moldea, que a través de la cultura condiciona sus creencias y valores, 

su alma, y a través de su identidad y sus características intrínsecas puede llegar a 

modificar su entorno y hasta su físico (1)(11)(3)(4)(13) .  

 

 

Sin cuidado no hay persona, sin persona no hay cuidado 

 

 

Tras haber conceptualizado a la persona, y siguiendo los postulados de Colliére en 

los que afirma que “tras el cuidado siempre hay una persona” (14), es necesario analizar 

en el presente artículo qué es el cuidado. 

El origen etimológico de la palabra cuidado viene del latín cogitatus  ‘reflexión, 

pensamiento, interés reflexivo que uno pone en algo’; a su vez, parte de cogitatus, el 

participio de cogitare ‘pensar, reflexionar’ (15) .  

Según el Diccionario de la Lengua Española, en su primera acepción es la solicitud 

y atención para hacer bien algo’; en la segunda, ‘acción de cuidar: asistir, guardar, 

conservar’ (16).  

Podemos entender entonces que el cuidado es motor de cambio tal y como refleja 

D. Orem en sus escritos (11) , al tener una parte de acción, pero siendo necesario una labor 

previa, la parte mental de pensar (11) .Siguiendo con dicha autora, y siendo necesario 

conocer el concepto para el desarrollo de esta investigación,  el autocuidado es el cuidado 

personal que requieren los individuos diariamente para regular su propio funcionamiento 

y desarrollo (11).  

Desde el marco filosófico, cabe resaltar que para Heidegger y Foucault el cuidado 

tiene un componente de preocupación, de instinto de supervivencia para promover la vida. 

Se relaciona con la temporalidad, siendo el cuidado dinámico y no algo estático. Todo 

ello involucra que cuidarse a sí mismo, implica un autoconocimiento.(17)(3)(4) 

Por otro lado, es importante reseñar aquello que ocurre cuando una persona pierde 

capacidad de autocuidado. Hoy en día, no existe una definición aclaratoria desde el 

ámbito del cuidado sobre el concepto de vulnerabilidad. Su origen etimológico lo define 

como cualidad de ser dañado (15). En este sentido, se entiende que cuando disminuye la 

capacidad de autocuidado, puede verse aumentada la vulnerabilidad a presentar 

problemas de salud (18). Siguiendo estudios ya realizados por el Dr. Santamaría y la Dra. 

Jiménez, la vulnerabilidad está determinada por la agencia y la demanda de autocuidado, 

es decir, la competencia y la necesidad (19) .Pero hay que diferenciar la vulnerabilidad del 

riesgo que según los estudios de Fernández Batalla es un hecho que está en el entorno y 

está relacionado con la probabilidad (18).  

En cuanto al cuidado es necesario que se aplique en su filosofía una ética del 

cuidado, como respeto a la persona, a su dignidad en toda su dimensión. Y a la práctica 

de libertad a la que se refería Foucault (20). 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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La sexualidad, transgénero, cisgénero, sexo y otros conceptos 

 

 

En el mundo en el que vivimos, los conceptos de sexo, sexualidad, transgénero y 

cisgénero entre otros, tienen connotaciones y significados distintos. Siendo estos términos 

el eje central del estudio, a continuación, se define cada uno de ellos.  

El sexo biológico se define como la suma de todos los elementos sexuales del 

cuerpo, así existen diferentes tipos: sexo gonadal, genital, hormonas sexuales y genital 
(21). Siendo los caracteres sexuales los que determinan la idea de hombre o mujer acerca 

de una persona (22).  

En cambio, el género es el término que se refiere a los aspectos sociales y culturales 

adscritos a las diferencias sexuales (23)(24)(25)(26). La investigación señala que lo masculino 

y lo femenino ha cambiado a través de la historia y a través de las culturas (27)(28)(29)(24). 

Existe pues una sexualidad social, donde lo sentido se plasma a través de los cuerpos (26). 

La antropóloga Virginia Maqueira, dice que el género tiene un poder que permite la 

perpetuación, donde las normas sociales y los instrumentos simbólicos, refuerzan la 

ideología y la identidad (30). 

 La sexualidad es construida a través de la interacción entre el individuo y las 

estructuras sociales (31).Se entiende que esta aparte de tener una función de procreación o 

reproductiva, es fuente de placer y de comunicación (32). 

La sexualidad es una faceta de la persona y según la declaración universal de los 

derechos sexuales se recoge que la sexualidad: “es una parte integral de la personalidad 

de todo ser humano. Su desarrollo pleno depende de la satisfacción de las necesidades 

humanas básicas como el deseo de contacto, intimidad, expresión emocional, placer, 

ternura y amor” (31) 

Así la orientación sexual se define como el “movimiento afectivo hacia algo que se 

apetece” (16). En relación, A. Kinsey describió a través del deseo sexual, una clasificación 

sobre 7 tipos de orientaciones sexuales (32). En la actualidad se clasifica de forma global 

en homosexual, heterosexual y bisexual. 

Es necesario remarcar que hay que diferenciar la orientación sexual de la identidad 

sexual, siendo esta última la identidad sexual es el sexo autopercibido por cada persona 

sin  necesidad de ser el asignado en el momento del nacimiento, sólo atendiendo a la 

voluntad de la persona(33)(34). Por ello, la identidad sexual es un constructo cultural y 

social como el género (35).  

Pero el género no es sólo construcción social, es representación social, papel social 

y funcional dentro del entramado cultural, es rol social. En el paradigma de la 

transformación (13) la persona vive y se desarrolla en un universo determinado, siendo este 

su entorno. Existen unas expectativas generadas en torno al papel que se desarrolla en la 

sociedad (29).  

La cisnormatividad es el sistema cultural que promueve, legitima y visibiliza 

únicamente la cisexualidad, siendo esta la identidad de género que coincide con el género 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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asignado al nacer (26). Si bien es cierto, y debido a que somos seres sociales, necesitamos 

de la mirada del otro para poder ser aceptados(35).  

Existe un determinismo histórico, religioso y antropológico en relación al término 

transgénero (29)(36)(37)(106)(38)(39)(40). Según el instituto de la mujer, la transexualidad es la 

respuesta médica entregada por la sociedad para el transgenerismo (41).  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos trata sobre los derechos y 

libertades de las personas sin distinción entre otras al sexo u razón de otra índole (7). La 

declaración de los derechos sexuales concibe la sexualidad como parte integral (31). 

 La ONU en noviembre de 2011 insta a los gobiernos a realizar una normativa (42).  

En los principios de Yogyakarta se recogen una amplia gama de normas de derechos 

humanos y su aplicación a los asuntos de la orientación sexual y la identidad de género 
(43).Serán las bases de las normativas (44). 

En España en la etapa franquista tanto la homosexualidad como el transgénero 

estaban incluidas en la Ley de Vagos y Maleantes (45). Con la entrada de la democracia se 

elimina como delito (46) con la Constitución Española (9). Uno de los hitos más importantes 

fue la ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo de las personas (46). En términos de marcos normativos,  en la Comunidad 

de Madrid, la promulgación  de la Ley  de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación (47) y la de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la 

Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual (33) promueve la igualdad y 

los estudios y formación del personal sanitario. De la última ley emana la Unidad de 

Trastornos de Identidad de Género (UTIG), actualmente con sede en el Hospital Ramón 

y Cajal (48). 

Como se ha analizado en la perspectiva histórica el transgénero ha existido en todas 

la épocas y culturas. A través de dos de las clasificaciones internacionales más conocidas 

CIE y DSM, se legitima el acceso a las UTIG, con el diagnóstico de disforia de género, 

que mantienen un modelo clínico con escasa participación activa para los tratamientos 

quirúrgicos u hormonales (49). El CIE incorporó el término de trastorno de identidad de 

género fue en 1978, unido al de parafilias y disfunciones sexuales, donde estaba incluida 

la homosexualidad. En la edición del DSM-V de 2013 ha eliminado la transexualidad de 

la lista de enfermedades mentales, dejando en su lugar la “disforia de género” (50). La 

unificación de los criterios diagnóstico del CIE11 y del revisado DSM-V (51), en mayo de 

2018,trasladan el concepto de disforia de género por el de incongruencia de género. (39) 

(48). 

 

 

MATERIAL Y MÉTODOS 

 

 

 La metodología utilizada a lo largo del estudio ha sido la de tipo deductiva.  

El periodo de realización del estudio ha abarcado desde octubre de 2017 hasta junio 

de 2018.  

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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En primer lugar, se llevó a cabo una revisión bibliográfica acerca del tema a estudio 

se ha realizado en bases de datos. 

En segundo lugar, se llevó a cabo la educción del conocimiento con el grupo de 

expertos de carácter interdisciplinar, a través de varias reuniones. 

 La secuencia de este estudio parte de la revisión bibliográfica de los conceptos 

“persona”, “cuidado” y “transgénero”, desde las perspectivas: lingüística, filosófica, 

desde las teorías de referencia en enfermería, histórica, cultural/antropológica/ religiosa 

y jurídica, para posteriormente ahondar sobre los conceptos de “sexo” y de “género” a 

partir de los cuales se ha realizado un análisis deductivo del concepto “cisgénero”.  

Finalmente, y con los resultados obtenidos de las primeras fases, se procedió a 

formalizar un modelo de relación lógica de conceptos. 

 

 

RESULTADOS 

 

 

Los resultados obtenidos de la investigación se describen a continuación.  

En relación a la descripción de la persona cisgénero, se define como la persona 

sexual que se identifica con el sexo asignado al nacer (49). Como ya mencionamos, la 

persona es la unión de cuerpo y mente, no se puede entender como consciencia aislada 
(3). Por lo tanto, si concebimos que la sexualidad es una parte inherente a la persona, y por 

ende, vinculante a todas las expresiones y características de ella, la sexualidad es un hecho 

mental, físico, con connotaciones socioculturales, emocionales y espirituales. (52)(29) 

El rol social sobre el género se entiende como una actitud de la persona frente a las 

normas y constructos de género, a las expectativas y proyecciones que se deben tener con 

relación a un ideal impuesto por la sociedad (26). Genera una auto identificación y 

reconocimiento de grupo social determinado, parte de unas creencias que pueden producir 

un impacto en la autoestima y autoconcepto (24).  

Con lo cual, como resultado de este trabajo, se establecen en la persona tres 

entornos: el cómo se ve, el cómo le ven y cómo se proyecta, que, aunque lo representemos 

como separados, hay una continuidad entre ellos.  

La sociedad ha creado un sistema binario, una lógica bivaluada para comprender y 

aceptar las realidades sexuales posibles (26). Las personas tienen identidades y necesidades 

heterogéneas, pero las expresiones de esta por los contextos socioculturales se expresan 

de modo diferente (49)(24).  

Debemos recordar que el determinismo histórico del siglo XVIII produce una 

ruptura en la sexualidad de la sociedad, pasando a filtrarse modos ilícitos sobre las 

prácticas sexuales con relación a los hechos sociales, políticos y económicos del momento 
(20). El auge del capitalismo y las prácticas sexuales se ven restringidas con el fin de que 

la sociedad, y en especial la clase trabajadora, tenga una dedicación exclusiva a la 

producción y a la reproducción (26). 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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Por lo tanto, la sexualidad es una característica y expresión de la persona, estando 

el cisgénero en relación con la etiqueta de género dentro de un determinismo social. Así 

en nuestra sociedad se conciben dos realidades cisgénero: hombre, masculino y 

heterosexual y la mujer, femenina y heterosexual.  

Estas realidades serán utilizadas en resultados posteriores de la investigación con el 

fin de obtener los objetivos marcados.  

 

 

Formalización de la persona sexual a través de los Factores 

Condicionantes Básicos (FCB) 

 

 

Según la Declaración universal de los Derechos Sexuales, la sexualidad es una parte 

integral de la personalidad de todo ser humano. Su desarrollo pleno depende de la 

satisfacción de las necesidades humanas básicas, y la sexualidad es construida a través de 

la interacción entre el individuo y las estructuras sociales (31). 

La sexualidad consta por tanto de 4 esferas: sexo biológico, identidad sexual, rol 

social o género y orientación sexual (22)(32)(23)(33).  

Partiendo de los FCB descritos por D. Orem, se procedió a la descripción de estas 

esferas aplicando la clasificación realizada por M. Fernández Batalla en su investigación 

doctoral (18). 

 

 

FCB Individuales: Edad, sexo y estado de desarrollo. 

 

 

En relación con el tema de estudio, de los tres FCB Individuales, se desarrolló en 

profundidad el sexo. El sexo biológico se define de forma habitual como variable 

dicotómica, varón u hembra, y es común en los mamíferos y otras especies (22). Hace 

referencia a la suma de todos los elementos sexuales del cuerpo, así sería sexo gonadal, 

genital, hormonas sexuales y el sexo genital (21). 

La asignación sexual que se nos da al nacer se realiza a través del sexo genital que 

se visualiza, pero no el sexo cromosómico, siendo esto último lo único no modificable en 

la actualidad. Así en principio el sexo biológico sería: varón con pene y carga 

cromosómica XY y hembra con vulva y carga cromosómica XX (21). 

Pero la realidad existente, la verdadera diversidad (22) revela la existencia de una 

tercera realidad, el intersexo, definida por la RAE como: “la cualidad por la que el 

individuo muestra, en grados variables, caracteres sexuales de ambos sexos.”(16) Así 

pueden existir, machos con pene y testículos XY, hembra con ovarios y vagina XX, otros 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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con una anatomía sexual y reproductiva que presentan ambos tipos de genitales que 

parecen ser masculinos y femeninos al mismo tiempo o no del todo desarrollados y 

personas que tienen cromosomas XXY, X0 o XXX (53).  

 

 

FCB Individuales en relación con la familia: Orientación sociocultural y 

sistema familiar. 

 

 

Siendo dos los FCB que están en relación con la familia, en el presente artículo se 

tratará únicamente el FCB de orientación sociocultural.  

Desde el ámbito de la esfera de la orientación sociocultural, se realiza el estudio de 

dos componentes que representan la sexualidad de las personas: el género y la identidad 

sexual. 

Por un lado, el género teniendo base en el sexo biológico, presenta un constructo 

social y cultural, la expresión de este es diferente según la cultura que lo determine 
(23)(24)(25)(29). Este se refiere al rol social que la persona desarrolla por los determinantes 

socioculturales que se le han adjudicado a cada sexo biológico, es decir, el papel que se 

ejerce dentro del entramado cultural. (26) 

La clasificación clásica sobre el género habla de masculino o femenino, si bien es 

cierto que determinaciones históricas, reproductivas y culturales, se ha aceptado 

socialmente que el género tiene una relación binaria, es decir, hembra (sexo biológico) 

versus femenina (género) y macho (sexo biológico) versus masculino (género) (29).  

Se entiende, por tanto, que en el sistema binario hay una correspondencia entre las 

proyecciones marcadas como ideales por parte de la sociedad y el cumplimiento de las 

expectativas por parte de cada persona sexual. 

Por otro lado, en relación a la identidad sexual, son los juicios de la persona sobre 

cómo se sienten con relación al sexo biológico, siendo una vivencia subjetiva (21), 

pudiendo esta coincidir o no con el sexo biológico (53). 

 

 

FCB Individuales en relación con el mundo: Estado de salud, 

sistema de cuidado de la salud, patrones de vida, ambiente y recursos. 

 

 

Los FCB individuales en relación con el mundo es el modo que la persona tiene de 

relacionarse con el otro y el de comunicarse. 

 Se describe el estado de salud como las limitaciones físicas, psicológicas y sociales. 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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Entendiendo que la sexualidad es una parte integral de la persona, y que su 

desarrollo pleno depende de la satisfacción de las necesidades humanas básicas como el 

deseo de contacto, intimidad, expresión emocional, placer, ternura y amor (31), podremos 

entender que esta  es construida a través de la interacción entre el individuo y las 

estructuras sociales (31). 

  Por tanto así se describe la orientación sexual o del deseo, como una necesidad 

humana básica, y fue clasificada en 7 estadios por Alfred Kinsey.  La orientación sexual 

o del deseo es la atracción sexual y afectiva que sienten las personas hacia el otro, por 

tanto, posee un componente de apertura hacia el mundo (32). 

Así el deseo sexual puede variar a lo largo de la vida, aunque para poder resumir la 

clasificación realizada por Kinsey, se tratará la atracción sexual hacia el sexo contrario 

(heterosexualidad), hacia el mismo sexo (homosexualidad) o hacia ambos (bisexualidad). 

La alienación de la persona entre sexo, género, prácticas sexuales y orientación 

sexual genera cierta creencia verdadera, que “heterosexualiza” a las personas (26). 

 

 

Realización de un modelo sobre la diversidad sexual. 

 

 

Una vez definida la persona sexual a partir de los FCB, a continuación, se describe 

un modelode explicación de la diversidad sexual.  

Para su desarrollo nos hemos basado en el modelo de sistemas propuesto por B. 

Neuman para la conexión de las esferas de la sexualidad, la descripción de la persona 

sexual a partir de los FCB descritos en el resultado anterior, el marco cultural de Leininger 

y en relación a su teoría de desarrollo humano y de forma temporal, la experiencia sexual 

tiene un vector común a todas las personas, el tiempo, presentando una helicidad cíclica, 

lo cual responde a la Teoría de Rogers y Parse acerca de que la persona es un ser 

cambiante . 

Así, la persona se define en un determinado entorno que según la clasificación del 

modelo de sistemas es: interno, externo y creado, es decir, en esta representación pasa a 

denominarse: cómo me veo (interno), cómo me ven (externo) y cómo me proyecto 

(creado). 

 Cómo me veo, definido como la perspectiva de la realidad de la persona y de su 

vivencia personal relacionado con los FCB individuales. Es el juicio de la propia persona 

acerca de sí misma, la identidad sexual, que sometida a un aislamiento social se podría 

describir como la experiencia de la persona acerca de su sexo biológico y de cómo se 

percibe a si misma sin el criterio de la sociedad.  

Cómo me ven, precisa de la sociedad. Se relaciona con los FCB individuales y en 

relación con la familia. Es la experiencia de la identidad sexual sobre el tamiz de lo 

sociocultural, el etiquetado acerca de lo que se ve de la persona (sexo biológico/caracteres 

sexuales secundarios) y del modo que vive su sexualidad acerca de la identidad sexual y 

del rol social. 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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Y, por último, el modo de proyectarme en un determinado entorno siendo la 

sombra creada por la persona. Estas sombras tienen relación con las expectativas que se 

generan, estando más o menos de acuerdo con el contexto sociocultural. Tendrá unos 

límites establecidos e invisibles, que hablarán de normatividad impuesta. Se trata de una 

red infinita que ejerce poder para decidir sobre las prácticas de libertad y de poder de un 

aspecto íntimo cómo es la sexualidad. Están en relación con todos los FCB, y trata sobre 

el sexo biológico, la identidad sexual, el rol social o género y la orientación sexual. 

Así, la persona hace una valoración de su sexo biológico acerca de sus genitales, 

con lo cual la identidad sexual es el juicio de valor que la persona tiene sobre su sexo 

genital, obviando el cromosómico, hormonal y gonadal, se entiende, por tanto, que, a la 

hora de formular la sexualidad, esta se compone de: 

 

 Una vez analizadas las diferentes variables de la identidad sexual (intersexual, 

hombre y mujer) rol social (transgénero, femenino y masculino) y de la orientación sexual 

(homosexual, heterosexual y bisexual) y otorgando valores de 1 a realidades binarias y 

heterosexuales, y de 0 a las contrarias, se obtienen 27 combinaciones de sexualidades 

posibles, más allá del sistema binario que reconoce sólo dos de entre todas las opciones.  

Al someterlo a formulación, se observa que existen dos incongruencias, persona 

intersexual transgénero homosexual y persona intersexual transgénero bisexual (al tener 

esta última incluida la de homosexual en la orientación sexual). Puesto que en la 

orientación del deseo no puede existir atracción por el mismo sexo, siempre será atracción 

hacia el otro. 

 Así el resultado definitivo sería 25 combinaciones, de las cuáles dos son del 

sistema binario heterosexual. Un total de 6 serían personas cisgénero y 19 personas 

transgénero. 

 

 

DISCUSIÓN 

 

 

 La gran mayoría de estudios sobre transgénero y cisgénero tienen una visión de 

estigmatización, de vulnerabilidad y de colectivo. El concepto de vulnerabilidad es una 

cualidad intrínseca de la persona, una experiencia más de la vida humana. Por tanto, es 

común al ser humano y la persona, sea cual sea su expresión de la sexualidad (18). Según 

el Ararteko, es prioritario la atención a esta  población en situaciones de especial 

vulnerabilidad (45). 

Como se ha descrito la persona no es un ente divisible en cuerpo y mente, por tanto, 

en muchos estudios que sólo se tiene en cuenta el cuerpo como modo de visión, y más 

centrada únicamente en la sexualidad física, aplican una visión sesgada e irreal de la 

persona que nos conlleva a sexualidades binarias, divisibles y reduccionistas (26)(54)(21).  

Analizada la sexualidad como un modelo que abarca la diversidad sexual, puede 

aproximar a las sexualidades no binarias. Pero se entiende que la vulnerabilidad a 
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problemas de salud y sociales, es común a todas las sexualidades, sin necesidad de ser 

exclusivas al transgénero. 

Las políticas con relación a la equidad en salud de las personas LGTBI desde una 

perspectiva de despatologización, no aborda el problema desde el origen (49), se desplaza 

el foco de la perspectiva cisgénero a la transgénero, analizando los problemas de forma 

sesgada por una visión de colectivo y estigmatización (53).  

Es decir, que cuando se desvirtúa la perspectiva, y el discurso sigue siendo el de la 

estigmatización, y no se analiza el origen real de los problemas sociales y sanitarios (49).  

 

CONCLUSIÓN 

 

 

La persona es la unión de cuerpo y mente, no se puede entender como consciencia 

aislada (3). Está inserta en un determinado contexto sociocultural, que la moldea, que a 

través de la cultura condiciona sus creencias y valores, su alma, y a través de su identidad 

y sus características intrínsecas puede llegar a modificar su entorno y hasta su físico. Si 

concebimos que la sexualidad es una parte inherente a la persona, y, por tanto, vinculante 

a todas las expresiones y características de ella, la sexualidad es un hecho mental, físico, 

con connotaciones socioculturales, emocionales y espirituales. 

La identidad sexual se realiza tras el juicio sobre los genitales externos, descartando 

la creación de la dimensión de la sexualidad basado en todos los criterios biológicos 

(genital, gonadal, hormonal y cromosómico) del sexo, que se desconocen a priori por la 

persona. 

 Por lo tanto, se usan tres criterios para el modelo que se ha creado y cada uno de 

ellos se representa por 3 ítems, tras el estudio realizado. 

Existen, pues, 25 combinaciones sexuales, y su expresión en los diferentes entornos 

(cómo me veo, cómo me ven y cómo me proyecto), dependerán de los FCB de la persona, 

su contexto sociocultural y la relación de la persona, con respecto a su trayectoria de vida 

y la helicidad del tiempo. Entre las combinaciones se contemplan, transgénero 

(homosexual, heterosexual y bisexual) y cisgénero (homosexual, heterosexual y 

bisexual). 

El sistema binario crea una lógica bivaluada que produce un sesgo en muchos 

estudios acerca de la dimensión de la sexualidad. Así pues, se concibe que la sexualidad 

se representa como un total de 25 combinaciones, por tanto, precisaría de una lógica fuzzy 

o difusa para el mapeado completo de la diversidad sexual. 

Por último, concluir que el desplazamiento de los focos del análisis de la perspectiva 

cisgénero a la transgénero no profundiza en las realidades a los problemas de salud y 

sociales. 

La diversidad sexual es tan extensa como personas tiene el mundo, e inherente al 

ser humano cambiante. Se abre, por tanto, un nuevo modelo para comprender, entender y 

sobre todo respetar la libertad de la orientación sexual y de la identidad sexual, y un nuevo 

camino para el estudio de la sexualidad desde el ámbito del cuidado. 

http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/825
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